
 
 
 
 

A LA MESA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
 
 

 

D. Javier Padilla Bernáldez, Diputado del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo 

de lo dispuesto en el artículo 198 del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de 

Gobierno la siguiente PREGUNTA para su RESPUESTA ESCRITA: 

 

¿Qué criterios se han utilizado para no incluir el Servicio de Urgencias de Atención 

Primaria de Retiro entre los que reabrirán con dotación completa de profesionales 

después del verano de 2022? 

? 

 

Madrid, 3 de junio de 2022 

 

 

    

Mónica García Gómez             Javier Padilla Bernáldez 

Portavoz                Diputado                                             
  
 



 
 
 
 

A LA MESA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
 
 

 

D. Javier Padilla Bernáldez, Diputado del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo 

de lo dispuesto en el artículo 198 del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de 

Gobierno la siguiente PREGUNTA para su RESPUESTA ESCRITA: 

 

¿Qué criterios se han utilizado para no incluir el Servicio de Urgencias de Atención 

Primaria de Villaverde entre los que reabrirán con dotación completa de profesionales 

después del verano de 2022? 

? 

 

Madrid, 3 de junio de 2022 

 

 

    

Mónica García Gómez             Javier Padilla Bernáldez 

Portavoz                Diputado                                             
  
 



 
 
 
 

A LA MESA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
 
 

 

D. Javier Padilla Bernáldez, Diputado del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo 

de lo dispuesto en el artículo 198 del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de 

Gobierno la siguiente PREGUNTA para su RESPUESTA ESCRITA: 

 

¿Qué criterios se han utilizado para no incluir el Servicio de Urgencias de Atención 

Primaria de Chamberí entre los que reabrirán con dotación completa de profesionales 

después del verano de 2022? 

? 

 

Madrid, 3 de junio de 2022 

 

 

    

Mónica García Gómez             Javier Padilla Bernáldez 

Portavoz                Diputado                                             
  
 



 
 
 
 

A LA MESA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
 
 

 

D. Javier Padilla Bernáldez, Diputado del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo 

de lo dispuesto en el artículo 198 del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de 

Gobierno la siguiente PREGUNTA para su RESPUESTA ESCRITA: 

 

¿Qué criterios se han utilizado para no incluir el Servicio de Urgencias de Atención 

Primaria de Hortaleza entre los que reabrirán con dotación completa de profesionales 

después del verano de 2022? 

? 

 

Madrid, 3 de junio de 2022 

 

 

    

Mónica García Gómez             Javier Padilla Bernáldez 

Portavoz                Diputado                                             
  
 



 
 
 
 

A LA MESA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
 
 

 

D. Javier Padilla Bernáldez, Diputado del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo 

de lo dispuesto en el artículo 198 del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de 

Gobierno la siguiente PREGUNTA para su RESPUESTA ESCRITA: 

 

¿Qué criterios se han utilizado para no incluir el Servicio de Urgencias de Atención 

Primaria de Latina entre los que reabrirán con dotación completa de profesionales 

después del verano de 2022? 

? 

 

Madrid, 3 de junio de 2022 

 

 

    

Mónica García Gómez             Javier Padilla Bernáldez 

Portavoz                Diputado                                             
  
 



 
 
 
 

A LA MESA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
 
 

 

D. Javier Padilla Bernáldez, Diputado del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo 

de lo dispuesto en el artículo 198 del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de 

Gobierno la siguiente PREGUNTA para su RESPUESTA ESCRITA: 

 

¿Qué criterios se han utilizado para no incluir el Servicio de Urgencias de Atención 

Primaria de Carabanchel entre los que reabrirán con dotación completa de profesionales 

después del verano de 2022? 

? 

 

Madrid, 3 de junio de 2022 

 

 

    

Mónica García Gómez             Javier Padilla Bernáldez 

Portavoz                Diputado                                             
  
 



 
 
 
 

A LA MESA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
 
 

 

D. Javier Padilla Bernáldez, Diputado del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo 

de lo dispuesto en el artículo 198 del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de 

Gobierno la siguiente PREGUNTA para su RESPUESTA ESCRITA: 

 

¿Qué criterios se han utilizado para no incluir el Servicio de Urgencias de Atención 

Primaria de Moratalaz entre los que reabrirán con dotación completa de profesionales 

después del verano de 2022? 

? 

 

Madrid, 3 de junio de 2022 

 

 

    

Mónica García Gómez             Javier Padilla Bernáldez 

Portavoz                Diputado                                             
  
 



 
 
 
 

A LA MESA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
 
 

 

D. Javier Padilla Bernáldez, Diputado del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo 

de lo dispuesto en el artículo 198 del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de 

Gobierno la siguiente PREGUNTA para su RESPUESTA ESCRITA: 

 

¿Qué criterios se han utilizado para no incluir el Servicio de Urgencias de Atención 

Primaria de Puente de Vallecas (Ángela Uriarte) entre los que reabrirán con dotación 

completa de profesionales después del verano de 2022? 

? 

 

Madrid, 3 de junio de 2022 

 

 

    

Mónica García Gómez             Javier Padilla Bernáldez 

Portavoz                Diputado                                             
  
 



 
 
 
 

A LA MESA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
 
 

 

D. Javier Padilla Bernáldez, Diputado del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo 

de lo dispuesto en el artículo 198 del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de 

Gobierno la siguiente PREGUNTA para su RESPUESTA ESCRITA: 

 

¿Qué criterios se han utilizado para no incluir el Servicio de Urgencias de Atención 

Primaria de Leganés (Calle María Ángeles López y SUAP La Fortuna) entre los que 

reabrirán con dotación completa de profesionales después del verano de 2022? 

? 

 

Madrid, 3 de junio de 2022 

 

 

    

Mónica García Gómez             Javier Padilla Bernáldez 

Portavoz                Diputado                                             
  
 



 
 
 
 

A LA MESA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
 
 

 

D. Javier Padilla Bernáldez, Diputado del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo 

de lo dispuesto en el artículo 198 del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de 

Gobierno la siguiente PREGUNTA para su RESPUESTA ESCRITA: 

 

¿Qué criterios se han utilizado para no incluir el Servicio de Urgencias de Atención 

Primaria de Getafe entre los que reabrirán con dotación completa de profesionales 

después del verano de 2022? 

? 

 

Madrid, 3 de junio de 2022 

 

 

    

Mónica García Gómez             Javier Padilla Bernáldez 

Portavoz                Diputado                                             
  
 



 
 
 
 

A LA MESA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
 
 

 

D. Javier Padilla Bernáldez, Diputado del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo 

de lo dispuesto en el artículo 198 del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de 

Gobierno la siguiente PREGUNTA para su RESPUESTA ESCRITA: 

 

¿Qué criterios se han utilizado para no incluir el Servicio de Urgencias de Atención 

Primaria de Alcorcón entre los que reabrirán con dotación completa de profesionales 

después del verano de 2022? 

? 

 

Madrid, 3 de junio de 2022 

 

 

    

Mónica García Gómez             Javier Padilla Bernáldez 

Portavoz                Diputado                                             
  
 



 
 
 
 

A LA MESA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
 
 

 

D. Javier Padilla Bernáldez, Diputado del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo 

de lo dispuesto en el artículo 198 del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de 

Gobierno la siguiente PREGUNTA para su RESPUESTA ESCRITA: 

 

¿Qué criterios se han utilizado para no incluir el Servicio de Urgencias de Atención 

Primaria de Usera entre los que reabrirán con dotación completa de profesionales después 

del verano de 2022? 

? 

 

Madrid, 3 de junio de 2022 

 

 

    

Mónica García Gómez             Javier Padilla Bernáldez 

Portavoz                Diputado                                             
  
 



 
 
 
 

A LA MESA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
 
 

 

D. Javier Padilla Bernáldez, Diputado del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo 

de lo dispuesto en el artículo 198 del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de 

Gobierno la siguiente PREGUNTA para su RESPUESTA ESCRITA: 

 

¿Qué criterios se han utilizado para no incluir el Servicio de Urgencias de Atención 

Primaria de Pozuelo entre los que reabrirán con dotación completa de profesionales 

después del verano de 2022? 

? 

 

Madrid, 3 de junio de 2022 

 

 

    

Mónica García Gómez             Javier Padilla Bernáldez 

Portavoz                Diputado                                             
  
 



 
 
 
 

A LA MESA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
 
 

 

D. Javier Padilla Bernáldez, Diputado del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo 

de lo dispuesto en el artículo 198 del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de 

Gobierno la siguiente PREGUNTA para su RESPUESTA ESCRITA: 

 

¿Qué criterios se han utilizado para no incluir el Servicio de Urgencias de Atención 

Primaria de Móstoles entre los que reabrirán con dotación completa de profesionales 

después del verano de 2022? 

? 

 

Madrid, 3 de junio de 2022 

 

 

    

Mónica García Gómez             Javier Padilla Bernáldez 

Portavoz                Diputado                                             
  
 



 
 
 
 

A LA MESA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
 
 

 

D. Javier Padilla Bernáldez, Diputado del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo 

de lo dispuesto en el artículo 198 del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de 

Gobierno la siguiente PREGUNTA para su RESPUESTA ESCRITA: 

 

¿Qué criterios se han utilizado para no incluir el Servicio de Urgencias de Atención 

Primaria de Alcalá de Henares entre los que reabrirán con dotación completa de 

profesionales después del verano de 2022? 

? 

 

Madrid, 3 de junio de 2022 

 

 

    

Mónica García Gómez             Javier Padilla Bernáldez 

Portavoz                Diputado                                             
  
 



 
 
 
 

A LA MESA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
 
 

 

D. Javier Padilla Bernáldez, Diputado del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo 

de lo dispuesto en el artículo 198 del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de 

Gobierno la siguiente PREGUNTA para su RESPUESTA ESCRITA: 

 

¿Qué criterios se han utilizado para no incluir el Servicio de Urgencias de Atención 

Primaria de Barajas entre los que reabrirán con dotación completa de profesionales 

después del verano de 2022? 

? 

 

Madrid, 3 de junio de 2022 

 

 

    

Mónica García Gómez             Javier Padilla Bernáldez 

Portavoz                Diputado                                             
  
 



 
 
 
 

A LA MESA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
 
 

 

D. Javier Padilla Bernáldez, Diputado del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo 

de lo dispuesto en el artículo 198 del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de 

Gobierno la siguiente PREGUNTA para su RESPUESTA ESCRITA: 

 

¿Qué criterios se han utilizado para no incluir el Servicio de Urgencias de Atención 

Primaria de Parla entre los que reabrirán con dotación completa de profesionales después 

del verano de 2022? 

? 

 

Madrid, 3 de junio de 2022 

 

 

    

Mónica García Gómez             Javier Padilla Bernáldez 

Portavoz                Diputado                                             
  
 



 
 
 
 

A LA MESA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
 
 

 

D. Javier Padilla Bernáldez, Diputado del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo 

de lo dispuesto en el artículo 198 del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de 

Gobierno la siguiente PREGUNTA para su RESPUESTA ESCRITA: 

 

¿Qué criterios se han utilizado para no incluir el Servicio de Urgencias de Atención 

Primaria de San Fernando entre los que reabrirán con dotación completa de profesionales 

después del verano de 2022? 

? 

 

Madrid, 3 de junio de 2022 

 

 

    

Mónica García Gómez             Javier Padilla Bernáldez 

Portavoz                Diputado                                             
  
 



 
 
 
 

A LA MESA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
 
 

 

D. Javier Padilla Bernáldez, Diputado del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo 

de lo dispuesto en el artículo 198 del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de 

Gobierno la siguiente PREGUNTA para su RESPUESTA ESCRITA: 

 

¿Qué criterios se han utilizado para no incluir el Servicio de Urgencias de Atención 

Primaria de Collado Villalba entre los que reabrirán con dotación completa de 

profesionales después del verano de 2022? 

? 

 

Madrid, 3 de junio de 2022 

 

 

    

Mónica García Gómez             Javier Padilla Bernáldez 

Portavoz                Diputado                                             
  
 



 
 
 
 

A LA MESA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
 
 

 

D. Javier Padilla Bernáldez, Diputado del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo 

de lo dispuesto en el artículo 198 del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de 

Gobierno la siguiente PREGUNTA para su RESPUESTA ESCRITA: 

 

¿Qué criterios se han utilizado para no incluir el Servicio de Urgencias de Atención 

Primaria de Valdemoro entre los que reabrirán con dotación completa de profesionales 

después del verano de 2022? 

? 

 

Madrid, 3 de junio de 2022 

 

 

    

Mónica García Gómez             Javier Padilla Bernáldez 

Portavoz                Diputado                                             
  
 



 
 
 
 

A LA MESA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
 
 

 

D. Javier Padilla Bernáldez, Diputado del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo 

de lo dispuesto en el artículo 198 del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de 

Gobierno la siguiente PREGUNTA para su RESPUESTA ESCRITA: 

 

¿Qué criterios se han utilizado para no incluir el Servicio de Urgencias de Atención 

Primaria de Aranjuez entre los que reabrirán con dotación completa de profesionales 

después del verano de 2022? 

? 

 

Madrid, 3 de junio de 2022 

 

 

    

Mónica García Gómez             Javier Padilla Bernáldez 

Portavoz                Diputado                                             
  
 



 
 
 
 

A LA MESA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
 
 

 

D. Javier Padilla Bernáldez, Diputado del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo 

de lo dispuesto en el artículo 198 del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de 

Gobierno la siguiente PREGUNTA para su RESPUESTA ESCRITA: 

 

¿Qué criterios se han utilizado para no incluir el Servicio de Urgencias de Atención 

Primaria de Torrejón entre los que reabrirán con dotación completa de profesionales 

después del verano de 2022? 

? 

 

Madrid, 3 de junio de 2022 

 

 

    

Mónica García Gómez             Javier Padilla Bernáldez 

Portavoz                Diputado                                             
  
 



 
 
 
 

A LA MESA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
 
 

 

D. Javier Padilla Bernáldez, Diputado del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo 

de lo dispuesto en el artículo 198 del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de 

Gobierno la siguiente PREGUNTA para su RESPUESTA ESCRITA: 

 

¿Qué criterios se han utilizado para no incluir el Servicio de Urgencias de Atención 

Primaria de Leganés entre los que reabrirán con dotación completa de profesionales 

después del verano de 2022? 

? 

 

Madrid, 3 de junio de 2022 

 

 

    

Mónica García Gómez             Javier Padilla Bernáldez 

Portavoz                Diputado                                             
  
 



 
 
 
 

A LA MESA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
 
 

 

D. Javier Padilla Bernáldez, Diputado del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo 

de lo dispuesto en el artículo 198 del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de 

Gobierno la siguiente PREGUNTA para su RESPUESTA ESCRITA: 

 

¿Qué criterios se han utilizado para no incluir el Servicio de Urgencias de Atención 

Primaria de Coslada entre los que reabrirán con dotación completa de profesionales 

después del verano de 2022? 

? 

 

Madrid, 3 de junio de 2022 

 

 

    

Mónica García Gómez             Javier Padilla Bernáldez 

Portavoz                Diputado                                             
  
 



 
 
 
 

A LA MESA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
 
 

 

D. Javier Padilla Bernáldez, Diputado del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo 

de lo dispuesto en el artículo 198 del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de 

Gobierno la siguiente PREGUNTA para su RESPUESTA ESCRITA: 

 

¿Qué criterios se han utilizado para no incluir el Servicio de Urgencias de Atención 

Primaria de Las Rozas entre los que reabrirán con dotación completa de profesionales 

después del verano de 2022? 

? 

 

Madrid, 3 de junio de 2022 

 

 

    

Mónica García Gómez             Javier Padilla Bernáldez 

Portavoz                Diputado                                             
  
 



 
 
 
 

A LA MESA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
 
 

 

D. Javier Padilla Bernáldez, Diputado del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo 

de lo dispuesto en el artículo 198 del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de 

Gobierno la siguiente PREGUNTA para su RESPUESTA ESCRITA: 

 

¿Qué criterios se han utilizado para no incluir el Servicio de Urgencias de Atención 

Primaria de Majadahonda entre los que reabrirán con dotación completa de profesionales 

después del verano de 2022? 

? 

 

Madrid, 3 de junio de 2022 

 

 

    

Mónica García Gómez             Javier Padilla Bernáldez 

Portavoz                Diputado                                             
  
 



 
 
 
 

A LA MESA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
 
 

 

D. Javier Padilla Bernáldez, Diputado del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo 

de lo dispuesto en el artículo 198 del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de 

Gobierno la siguiente PREGUNTA para su RESPUESTA ESCRITA: 

 

¿Qué criterios se han utilizado para no incluir el Servicio de Urgencias de Atención 

Primaria de El Escorial entre los que reabrirán con dotación completa de profesionales 

después del verano de 2022? 

? 

 

Madrid, 3 de junio de 2022 

 

 

    

Mónica García Gómez             Javier Padilla Bernáldez 

Portavoz                Diputado                                             
  
 


